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A N U N C I O 

 

 

Transcurrido el plazo fijado en la base quinta de las que rigen la selección de 

tres plazas de Socorrista, mediante concurso, como personal laboral temporal, 

concedido para formular reclamaciones a la lista provisional de aspirantes admitidos 

y excluidos, por la Alcaldía se ha procedido a dictar Resolución con fecha dieciséis 

de junio, con el siguiente contenido: 

 

1º.- Aprobar la lista definitiva de admitidos  que se relacionan a 

continuación: 

 

1. Arenas Dávila, Ana. 

2. Díaz Pérez, Silvia Mª. 

3. Fraile Sanz, Emilio. 

4. Galán Corbacho, Gonzalo. 

5. Gayo Gallego, Lucía. 

6. Hernández Romo, Alfredo. 

7. Mariscal Estévez, Óscar. 

8. Martín García, David. 

9. Martín García, María. 

10. Martín Sáez, Víctor. 

11. Santos Santana, Aarón. 

12. Sanz Martínez, Juan Pablo. 

13. Serrano Sáez, Raúl. 

 

 2.- Aprobar la lista definitiva de EXCLUIDOS que se relacionan por los 

motivos que se indican: 

1. Fernández de la Calle, Jesús Alberto: causa 7. 

2. Fuente de la Bragado, Gerardo: causas 2 y 3. 

3. García Balsa, Laura: causas 5 y 6. 

4. Legido Gómez, Silvia: causa 4. 

5. Martín Alonso, Cristina: causa 7. 

 

Causas de exclusión: 

 

1. Por no haber presentado fotocopia del D.N.I. 

2. Por no haber firmado la instancia. 

3. Por no presentar documentación. 

4. Por no haber presentado la documentación compulsada (de 

conformidad con lo determinado en el artículo 46.3 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). 
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5. Por no haber presentado la fotocopia del D.N.I. compulsada (de 

conformidad con lo determinado en el artículo 46.2 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). 

6. Por no haber presentado el título de Socorrista. 

7. Por haber presentado la instancia fuera de plazo. 

 

 

3º. - La composición del Tribunal calificador será la siguiente: 

 Presidenta: Doña Susana Machota Fernández, Secretaria del Ayuntamiento. 

 

 Vocales: 

- Doña Sonia Berrón Ruiz, Interventora del Ayuntamiento. 

- Doña Elisa Blas Luquero, Administrativo del Ayuntamiento. 

- Don Jesús Pascual Callejo, como titular y Don Ismael Conde Mendoza, 

como Suplente, ambos Delegados de Personal. 

   

 Secretaria del Tribunal: Doña Mª Angustias Gómez Sáez, como titular, y 

Doña  Matilde Delgado Cid, como suplente.  

   

 4º. - El Tribunal se constituirá el día 21 de junio a las 10 horas.  

 

La Fase de la entrevista personal, comenzará el día 21 de junio,  a las 10 horas 

en la Casa  Consistorial. 

 

 Los aspirantes deberán ir provistos de su D.N.I. 

 

Arévalo, 16 de junio de 2.010 

EL ALCALDE, 

 

 

 

 

Fdo. Vidal Galicia Jaramillo 

 


